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"Año del B¡centenario, de ta consot¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de

la conmemoración de las hero¡cas batailas de Junin y Ayacucho"

RBSOLACIÓN DE AITALI'tA T',P 273 - 2024- MPLP

TO

Expedientes Admin¡strativ§ N"s 202406569 de fecha 08 de marzo de 2024, N' 202407459' de fecha 18 de
'nano de 2024 y N' 202407989, de feúa 22 de marzo de 2024, presentado pot don N»0úAANO

SOIiCIIANdO |€CONOC|N¡CNIO dE h JASS DE WNENILLO' DISTRITO DE RUPA RUPA,

PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENT, De UUAuUCO, adiuntando para el efecto cop¡as del

Ada de Asanblea General Ordinaña de fecha 04 de diciembre del 2023, recibo de caia por derecho de tránite

y DNI de los n¡enbros de la mencionada junta dkectiva, y;

CO,VS/DE&4ttlD0;
H alículo 194 de I'a Const¡tución Política det Peru, nodificado por tas Leyes de Reforma Consffuclona/ Nos

27680, 28f,7 y 30305, establece

local. Tienen autonomía Polítíca,
con el Att. ll delTítulo Preliminar

la facuttad de ejercer actos de

jurídico;

Con la Ord anza Munic¡Pal N' 2011-MPLP de fecha 14 de narzo

,+

@
Municipaljda d Prov¡nc¡al de Leoncio et libro de registro de I, Juntas

Saneamienlo (JiASS) , que esten prestando y que vayan a prestar servrbios

dentro dél ámbito de la provincia de Leoncio Prado;

-

en la
de

maleia

de
as de

de los
yeclnos.

añiculo 80 de de Municipal¡dades N" 2

saneániénto, alud, ejercen las

o por concesión el sev¡cio de agua pot

De conformidad con lo prev¡sto en el
municipales, a propuesta del Alcalde

a íuto 116 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades No 27972;1os conceios

, de los Reg¡dü€f., o a pdicion de los vec¡nos, con§ituyen iuntas, mediante

TJ

cüvocatuia pública a elefrjones, las iunt'as estatán encargadas a supentisar la prestadÓn de se/vicios pÚbrbos

tocates, et cunpliniento de las nomas nunwales y otros seruc,os gue se indiquen de nanqa prec¡sa en la

úJnl*

ordenanza de su qeac¡Ón;

Se tiene tos Expedientes Adninislrativos N"s 2024065Ñ de fecha 08 de marzo de 2024 y N" 202407459 y de

fecha 18 de narzo de 2024, presentado por dü| tlAxt tLlANo ATACHAGUA PEREZ solicitando

rcconocimif|nto de la JASS DE VENENTLLO, DISTRITO DE RIíPA RUP\ PROWNCIA DE LEONCIO

qRADO, DEpARTAttENfO DE HUANUCO, adiuntando para et efedo W¡a de ñcha SUNARP del &iif¡cado

de vigeicia del Consejo D¡rectivo, copia de tnspección Sanitatia, de fecha 20 de febrero de 2024, copia de recibo

de págo por derechá de tranite y cop¡a DN/ de los n¡embros de la mencionada iunta dirediva, para su

reconocimiento nediante ado resolutivo:

Con Carta N. 151-2024-cSM-t/tPLP/fM, de fecha 22 de mano de 2024, la Gerencia de Servicios Mun¡c¡pales,

solicita a don llAXlllLlANO ATACHACUA PEREZ, en nerito a su pedido de reconocimiento de ,a JASS DE

ie¡teXtl¿O, DtSfRtTO DE RttPA RUPA, PROVINC,A DE LEONCIO PRADO,.DEPARTATIENTO DE

nil¡lUéó,'y i, Árfonnidad a to estabtecido en et procedimiento 127 de Texto ()nico de Procedimientos

Administraiios - TUPA, aprcbado con Ordenanza Municipat N" 019-2023-MPLP, de fecha 21 de d¡ciembre de

2023, que NO CIJMPLIO con presentat los s,guierfes documerfosr

Oficina General d'e Atención al

Ciudad¡no y Gelió¡ Do«lme¡tari

Tingo Maria, 05 de abil de 2024.

ATACHAGUAPEREZ,

que m u ni ci p ali d a d es p r ovi n ci al es dlsfnfa/es

y admin¡strativa en los de su compdencia, concordante

de Ley Orgánica de Dicha autononía radica en

administrativos de sujedón al ordenamtento

2411, se
de

de agua y/odesagüe.

establece que 'Las

tunciones: (...), 4.1)

trataniento de restduos sól¡dos, uando esté su capac¡dad de hacetla,
alc antadllad o y d esa g Ü e

rural y coordinar mn las municipal¡dades de para la realización

epidemia y control de sanidad anbiental'. el

loceles x frscalhada por el conceio

ala



N4un;cipalidad Provinc¡al
de teoncio Pradow@*r :\;'"j-i,.-"'c.o¡**,o

de Ada de Constilución de /a JASS

simple del Padron de Usuanbs o asociados.

Adninistativo N" 202407989, de feúa 22 de naao de 2024, preseñado por don

ATACHAG UA PEREZ, levanta las observaabnes requeidas con Caña N' 151'202+GSM-

de fecha 22 de nano de 2024, la Gerencia de seruiciw comunales y solicita el reconocimiento de

Ie JASSDEVENENILLO,
oe nu(uuco;

DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

De acuerdo nn el Ada de Asamblea

del disttito de Rupa Rupa, ptovinc¡a

Venenillo;

Expediente

A través
Técnica
Leoncio

al árca

La Ley

Estando
Gerente

Según
27972;

de leúa 02 de

de la JASS de

N" 27972, señala en su a ículo

pot lo

¡nc$o

CARGO NOMBRESY APELLIDOS DNI

PRESIDENTE M MIMILI AN O AT ACH AGU A PEREZ 80106918

VICEPRESIDENTE SIRA MERY TUCTO UGUNA 439U114

SECREIÁR/O LIZ YING LOYOU MALLQUI DE LEON 25855315

TESORERO EDITH MARIBEL RUBINA ESPINOZA 41133407

vocAL I ctrutr stnlÑt G)N¿ALES 07963528

VOCAL 2 J UV EN AL T ARA¿ON A ESP IN OZA 46387397

o1

rfiClSi

oflctt'¡

- Son
leyes y

ala

de la

J

ARTíCULO pRtfrtERO.- RECONOCEp" a la JIINTA ADNINISTRADORA DE SERVICIO Y SANEA¡IIENTO -

JASS DE YE'YE'V'¿LO, DISTRÍIO RIIPA RUPA, PROWNCIA LEONCIO PR,ADO, REGION HUANUCO; WYO

Nríodo de v¡genc¡a es de dos {92lg1É contadw a pafth de la fecha de su reconrcimiento, la wal se encuentra

conformada de la forma siguier e:

oliaina Generalde Atención al l

Ciudadano y Gestión Documentaria

ltl €r¡l

,*
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"Año del B¡centenaio, de ta consotidac¡ón de nuestra independencia, y de

la conmemorac¡Ón de tas heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PAA.O2/ RBSOLUCIÓN DE ATÍALDIA I,P 273 - 2024'IÚPW

Informe N" Responsabte del Área

a la precfada Op¡níón Legal del

de fechas 27 y 28 de noviembre de cofiespond¡entenente;

D¡strito Rupa Rupa, Prov¡nc¡a

04t2024-GSM-lnforme N'
declara procedente el

de Asuntos Jurídicos, yal Proveído

6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'

SE

de

Attibuciones
ordenanzas,
y resuelven los asuntos

JASS de.Venenillo;

de la Junta (...), debiendo ser derivado

para la

del D¡dar Decretos y
concordante con el añículo 43.- Resoluciones

atíbuciones conleidas en el artículo 20

§
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"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de nuestra independencia, y de

la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Pao.03/ DE rP 273 - 2024 -

CARGO NOMBRESY APELLIDOS DNI

F'SCAt DANIEL RAUL AUNYA GARCIAS 07327452

ARTI,UL' TERCERO.-

Técniu y demás áreas

la pafte anfune a Ley.

AR
podal de de Leonao Prcdo.

enrlcuto sEculvDo.- REcor{ocER, al FlscAL de la JllN'ÍA ADIIINISTRADoRA DE sERvlclo Y

sANEAtt ENÍo wNENtLLo, DtsrRtro RUPA RUPA, PRowNctA l-¡¡o¡tcto pa¡oo, aeeñn nuAxuco;
wyo periodo de vigencia es de @l!B)3!É:

en el

a\ tnC¡á;

0f¡,Erdl.}t

9. Av. Alaiiredá Perú.No 525

Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial
de teonc¡o Prado

General de Atenc¡ón al

Ciedadano y 6elion Documeotad¡]

ücina de Temologías

Gerencia Municipal, Gerencia de Seruicios Municipales, Area

el cumplimiento del presente aclo adm¡nistativo; ndiñcándose a

NOTIFICAR a

de la

Y


